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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

n SAiiaon
Sn la Administración del Bo l e t ín , sita en 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
«ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
<> letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprente.

30 PESET1S AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veint» a‘OS ,?e Afri08 sujetos á la legislación peninsular, á los 
c o s í (nlj® de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

i;«cAd,sro clvil)-
til ri» •osicione8 deI Gobierno son obligatorias para la capl- 
desde r »V’nci-a deade que 86 publican oficialmente en ella, y 
Drevu-? día8 después para los demás pueblos de la misma 
• ocia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente;

Los Sres. Secretarios cuidarán, byo su más estrecha responsa
bilidad, de censervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
DEi C6’ SÍJO OS ^l^iST^OS

el Rey D°n Alfonso XIII y la Reina 
* ‘otorIa Eugenia (q. D. g.), continúan sin 

^dRil en su importante salud.
je i6 beneficio disfrutan las demás personas 

" a Augusta Real Familia.
(Gacela 22 Abril 1907.)

Wn  c iv il  d e l á  rawiraÁ d e z ír míe a
Elecciones.—Circular.

^^ebiendo de celebrarse el día 5 de 
Se^0 Próximo la elección de Senadores, 
v0^Un dispone el Real decreto de con- 
Ch-T?-1^3. de 3° de Marzo último, y en 
Ele ? ^^bto de lo dispuesto en la ley 
Pro^a1"9^ de de Febrero de 1877, se 
en Ce. ré por todos los Ayuntamientos y 
tQ ^S1^n extraordinaria al nombramien- 
parte C0mpromÍsarios que han de tomar 
cnr . en la elección el sábado 27 de los 

gentes. .
este° ^Me se hace público por medio de 

°Fcial para conocimiento
Zar, ‘

bern T°Za de Abril de 1907.—El Go- 
ador, Juan Tejón y Marín.

. S800I0N PRIMERA _
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Reconocida la necesidad de la mayor instrucción 

para disponer en poco tiempo de un personal obre
ro apto y adecuado en los distintos oficios ó indus
trias, se dispuso por Real orden de 22 de Septiem
bre de 1903 la creación de 100 pensiones destinadas 
á obreros manuales, con el fin de que perfecciona
sen y ampliasen sus conocimientos estudiando la 
manera de producir y los modos de funcionar las 
industrias y las artes en Francia y en Bélgica.

Fue, sin duda, y la experiencia lo ha demostra
do, de positiva eficacia la protección concedida á 
la industria por el Estado, facilitando á los ojip* 
ros medios de ensanchar sus conocimientos, obser
vando y estudiando y en cierto modo practicando 
cuanto se realiza en los grandes centros fabriles 
de otras naciones; y en atención á que el día 25 de 
Mayo próximo termina el plazo de prórroga de 
pensión concedida por Real orden de 3 de Febrero 
de 1906;

S. M. el Rey (q. D._ g.), teniendo presente la 
conveniencia y utilidad que ála industria y al país 
en general reportan las citadas pensiones, y habien
do crédito consignado en el presupuesto vigente, se 
ha servido disponer que, sin perjuicio de las modi
ficaciones y reformas que este servicio pueda tener 
en el presupuesto para 1908, se proceda á la orga
nización de una segunda expedición de obreros 
peni-donados al extranjero, con sujeción á las si
guientes bases:

I 1? Quedarán subsistentes las pensiones de 12 
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obreros, que por no haber terminado el tiempo de 
la pensión oonoedida por las Reales ordenes de 22 
de Septiembre de 1903 y 3 de Febrero de 1906 
deben continuar en el extranjero, y se nombrarán 
en esta segunda expedición los 88 obreros restan
tes para completar el número de 100 de las pen
siones fijadas.

2 .a La pensión de los obreros será la de 150 
francos mensuales, á razón de cinco diarios y en con
cepto de jornal, abonados por mensualidades ven
cidas, y por término de dos años. Los gastos de 
viaje desde su resideuoia hasta el punto del ex
tranjero á que sean destinados y los de regreso al 
término de la pensión serán de cuenta del Estado.

3 .a Sin perjuicio de ulteriores modificaciones, 
esta expedición se dirigirá, como la anterior, á 
Francia y Bélgica. .

4 .a Habiendo demostrado la práctica la conve
niencia de señalar las industrias y oficios y el nú
mero de obreros que cada uno deba comprender, 
se designan para la próxima expedición los si
guientes: industrias metalúrgicas, especialmente 
de hierro, 15 obreros; de electricidad, 10; de. los 
automóviles, 7; de la maquinaria en general, 6; de 
las agrícolas (vinicultura y derivadas de la leche), 
14; de las textiles, 12; de tintorería y estampado 
de tejidos, 8; de fotograbado, estampación, fototi
pia y litografía, 10; del vidrio, 6.

5 .a Harán la designación y propuesta de los 
obreros que han de ser pensionados los patronos, 
dueños de taller y fábricas délos correspondientes 
oficios con las Sociedades obreras similares de ellos, 
donde las hubiera, para lo cual se formarán Comi
siones en la forma que indiquen los Gobernadores 
civiles de las provincias respectivas, con arreglo á 
las instrucciones que dará la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio á dichas Auto
ridades. , . .

Las Cámaras Agrícolas y, si no existieren en las 
localidades correspondientes, las Sociedades y Sin
dicatos de Labradores harán la designación y pro
puesta de los obreros de su especialidad.

6 .a Acordados los nombramientos, que habran 
de hacerse de los obreros más adelantados y que 
no tengan menos de dieciocho años ni más de cua
renta de edad, se elevarán antes del día 20 de 
Mayo próximo, por conducto del Gobernador ci
vil, B1 Ministro de Fomento, acompañados de la 
partida de nacimiento y de la certificación que 
acredite la buena conducta del obrero. .

7 .a Los patronos de los centros fabriles y de 
talleres industriales y las entidades agrícolas que 
hagan los nombramientos de los obreros que han 
de ser pensionados fijarán, de acuerdo con éstos, 
las condiciones necesarias para el regreso á Espa
ña al término de la pensión.

8 .a En todo lo que no se oponga á la presente, 
se aplicará á la convocatoria y régimen de las pen
siones de obreros en el extranjero lo dispuesto en 
la Real orden de 22 de Septiembre de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
cho safios. Madrid 18 de Abril de 1907.— Besada.— 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

(Garita 21 Abril 1907).

SECCION SECUNDA
SOBIEim CIVIL SE U Sí ZlKAÍili

D. Juan Tejón y Marín, Gobernador civil dd esta 
provincia, hago saber:
Que hallándose pendientes de resolución en este 

Gobierno de mi mando reclamaciones formu'adas 
por los Alcaldes de Torralba de los Frailes, U^ed, 
Orcajo, Manchones, Torralvilla y Mainar, presen
tadas en diferentes épocas y que todas ellas versan 
sobre obstrucción de la Cabañera general con ro
turaciones arbitrarias llevadas á cabo por vecinos 
de los diferentes pueblos mencionados, he acor
dado con esta fecha, que se proceda al deslinde de 
la referida vía pecuaria desde su entrada en esta 
provincia de la limítrofe de Guadalajara por el ter
mino municipal de Torralba de los Frailes, pasan
do entre mojones de las jurisdicciones de Cabel y 
Used, junto á la Virgen de Guial de Herrero, qn® 
entra en el término de Orcajo, pasa al de Mancho
nes atravesando el río Jiloca, de é^te al de Retas 
cón, sigue entre mojones de este último pueblo y 
Langa entrando en el de Torralvilla, y desde es6 
último término, atravesando las Pardiuas de Go os, 
continúa por el de Encinacorva; á cuyo objeto y ® 
cumplimiento de lo que preceptúa el art. o í 
Reglamento para la ejecución del Real decreto 
13 de Agosto de 1892, reorganizando la AaociM1 
general de Ganaderos del Reino, los Sres. ^oa.ega 
de los pueblos mencionados y por los que 
la repetida cabañera general, remitirán sin per 
de tiempo los datos á que se refiere el ya cita 
tíoulo y en el improrrogable término en el r, 
consignado, á este Gobierno civil, debiendo a 
tir que el plazo señalado para comenzar el des 
en el límite de la provincia y término de ae 
de los Frailes será el de cuarenta días, despue 4 
aparezca este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

Zaragoza 22 de Abril de 1907.—El Gober 
Juan Tejón y Marín.

SECCION TER.0ERA_^
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR AIIMINISTRAC10N MÍS HlRZOj®

Relación de los gastos ocurridos en las obra® 9 
han ejecutado durante el expresado mes.

peset^>
INSTITUTO PROVINCIAL —"

Reparaciones en el patio central.
Por jornales de albañiles y peones. • • • •' 
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual   • • • * 
A D. José Alfonso, por tubería de fundí- 

oión y argollas 
Suma...................—-

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones. . • ■ •
A D. Bernardino Gracia, por IGOquint*1*

367-2°
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Pesetas.

les métricos de yeso usual..................... 150
A D. Anselmo Gil, por 1.000 baldosas 

asnales..........................................   ^0
Suma.................... 557*20

HOSPICIO PBOVINCIAL 
Reparaciones. 

A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta
les métricos de yeso usual.................. 

Stima. 20
TOBHE DE GÁLLEGO 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  84
A D. Bernardino Gracia, por 60 quinta

les métricos de yeso usual.................... 75

Suma................... 159

efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente.
Zaragoza 19 de Abril de 1907.—El Vicepre 

dente accidental, Bartolomé Arroyo.—El Seoret 
rio, José Vidal. ______ _

yteÜULUN QUINTA
TRIBUN A L SUPREMO

Sala de lo Contencioso-administratlvo.— Se c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
O. Francisco de Paula González, contra Real 

orden del Ministerio de Instrucción pública y Be- 
Has Artes de 8 de Enero de 1907, sobre nombra
miento de D. Rosendo Calatayud para una plaza 
de Profesor de una Escuela dotada con 2.750 pe- 
8etas de sueldo. ,

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgáuioa de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artioulo se mencionan.

Madrid 17 de Abril da 1907.—El Secretario De- 
o&no, Licenciado Francisco Cabello.

20

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Oe conformidad á lo dispuesto en el Real decre- 
de 30 de Marzo último publicado en la Gaceta 
31 del mismo mes, el día 5 de Mayo próximo, 

J a» diez de la mañana, se verificará la elección 
- Senador por esta Universidad, en el Salón de 

Actos de la misma, con arreglo á lo prevenido en 
198 arta. 18 al 22 de la ley del Senado de 8 de Fe
dero de 1877.

Lo que 8e anuncia para conocimiento de los se- 
ñore8 electores de este Distrito Universitario.

Zaragf)ZA 52 de Abril de 1907.—El Rector, 
Ripollés.

pARQU E JDmiNISTRATIVO DE -"IDE ZARAGOZA
Dominarlo de guerra Jefa del Detall del Parque 

administrativo de Suministro de esta plaza; , 
Mace saber: Que el día 4 de Mayo próximo, á 

las once en punto de dicho día, se celebrará publico 
concurso en el Parque administrativo de Suminis
tro de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de petróleo y carbón vegetal con destino al ser
vicio de la misma, bajo las bases y condiciones que 
en las oficinas de este Establecimiento estarán de 
manifiesto todos los días laborables, de nueve á 
trece, debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos. , 

Zaragoza 20 de Abril de 1907.— Bartolomé
NadaL

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DEZARAGOZA

Subasta de leñas y herramientas.
En virtud de acuerdo del limo. Sr, Inspector 

de Montes de la segunda Inspección, el día 5 de 
Mayo, á las once y media de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial del pueblo de Atea 
la subasta de 154 palos ó tallos de roble que pue
den servir para mangos de azada, de la dimensión 
de 0‘80 á 1 metro longitud por 3 á 5 centímetros 
de diámetro, y además un hachuelo, y todo bajo el 
tipo de 17 pesetas en que han sido tasados en con
junto.

Los citados productos y hachuelo, procedentes 
de comisos, se hallan almacenados en el depósito 
municipal de dicho pueblo, y el que resulte rema
tante no podrá utilizarlos sin antes presentar en 
las oficinas del distrito forestal la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Hacienda pú
blica el importe del 10 por 100 de la cantidad por 
que se le autorice el remate.

Zaragoza 23 de Abril de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SKOOION SEXTA  
Hasta el día 10 de Mayo próximo se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, mediante la presenta
ción de los documentos que lo acrediten.

Trasobares 19 de Abril de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Urbano.

A los efectos procedentes, durante los días que 
restan del presente mee, y horas de oficina, se ad
mitirán, mediante los documentos justificativos, 
las alteraciones que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana.

Encinacorbe 17 de Abril de 1907.—El Alcalde, 
José Cabeza,

Las listas del recuento general de la ganadería 
de este término municipal, que ha de servir para 
el apéndice al amillaramiento del próximo año de 
1908 se hallarán expuestas al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de cinco 
días, á los efectos reglamentarios.

Alfamén 19 de Abril de 1907.—El Alcalde, Fe
derico Urtiaga.
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Por aonerdo del Ayuntamiento y Junta munici
pal se arrendarán en pública subasta los pastos de 
la dehesa denominada Quiñonada ó Gallinero, des
tinados al ganado de abasto de este veoináário 
durante el año comprendido desde el 1.° de Mayo 
próximo hasta el 30 de Abril de 1908, bajo el tipo 
de 250 pesetas en alza y oon sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secreta
ría de dicha corporación, durante las horas de ofi
cina, hasta el día de la subasta. El rematante ha
brá de prestar fianza á completa satisfacción del 
Ayuntamiento.

El acto tendrá lugar á las once del día 28 del 
actual, en la Sala Consistorial, debiendo depositar 
previamente los licitadores en la Caja municipal ó 
en un establecimiento de crédito 12‘50 pesetas para 
tomar parte en la subasta.

Aguilón 17 de Abril de 1907.—El Alcalde, Pe
dro José Oliván.

El recuento de la ganadería de este pueblo que 
ha de servir de base al reparto territorial de 1908, 
estará de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento por término de cinco días, á fin de oir y 
resolver las reclamaciones que contra el mismo se 
presenten.

Aguilón 17 de Abril de 1907.—El Alcalde, Pe
dro José Oliván.

En la secretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles y hasta el 10 de Mayo próximo, se ad
mitirán las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en sus riquezas, mediante la presen
tación de títulos que lo acrediten, para proceder á 
Ja formación del apéndice para el año 1908.

Jaulín 16 de Abril de 1907.—El Alcalde, Pas
cual de Val.

Hallándose vacante en este Ayuntamiento la 
plaza de Guarda municipal, con el haber anual de 
370 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, se admitirán solicitudes 
por término de ocho días, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Fuendetodos 17 de Abril de 1907.—El Alcal
de, José Aznar.—D. S. O., Manuel París, Secre
tario.

Por todo el presente mes se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
que acredite la alteración que en su riqueza rústi
ca y urbana tengan que hacer los contribuyentes 
para el próximo año de 1908.

Veliíla de Ebro 16 de Abril de 1907.—El Alcal
de, Pascual Faure.

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados, á pesar de haber sido 
citado en forma legal, ni haber remitido á esta Al
caldía las certificaciones á que se refiere el artículo 
95 de la vigente ley de Reclutamiento, el mozo del 
actual reemplazo Gregorio Gracia Eróles, el 
Ayuntamiento que presido, en sesión de 7 del ac
tual, acordó declarar prófugo al referido mozo. 
. En su virtud ruego y encargo á todas las Auto

ridades, tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del indicado Gregorio, el que, 
caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición á 
los efectos reglamentarios.

Sástago 8 de Abril de 1907.—El Alcalde, Ce
lestino Ayllón.

S SOCIO N s b pt íma
aJZGADOS DE PRIXEÍ&

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado José Gracia Expósito, de vein
tiséis años, soltero, alambrador, hijo de padres des
conocidos, natural de Pamplona, sin domicilio fijo 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al en qn0 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calla de 
la Democracia, número sesenta y cuatro, á fin de 
llevar á efecto su prisión decretada en causa qn0 
se le sigue por delito de lesiones; apercibiendo!0 
que de no comparecer será declarado rebelde y 16 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y á los ag0n- 
tes de la policía judicial procedan á la busca y o8P‘ 
tura de dicho sujeto conduciéndole á las cárcel0 
de este partido á disposición de este Juzgado-

Dado en Zaragoza á quince de Abril de mil no
vecientos siete.—Julián Huerta.—D. S. 0., P- . ' 
de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arregui, Ofioia 
habilitado.

Cédula de notificación. -
El Sr. Juez de instrucción del distrito del ri 

de Zaragoza, por providencia dictada oon es 
fecha en las diligencias de ejecución de senten 
procedentes de causa contra Pedro Celestino 
y Jiménez de Bagüés, sobre estafa, ha aoordaao^^ 
haga saber á aquél por medio de la presente 
dula que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, la siguiente carta-orden: -

«La Sección primera de esta Audiencia P1*^ 0 
oial, por auto de veintisiete de Octubre ú* 1 J 
declaró comprendido al penado Pedro Cejes 
Sauz y Jiménez de Bagüés en los beneficios 
indulto de veintitrés del mismo mes, releva^ 
de cumplir la pena de arresto mayor qn0. 
impuso en causa sobre estafa, siendo puesto 
diatamente en libertad por haberse dec a 
también que desde la publicación del indnl o 
tinguía la prisión por la indemnización. D 
comunico á V. 8. para su conocimiento, ®8Pe' ¿og. 
acuse recibo.—Dios guarde á V. S. muchos 
Zaragoza cinco de Noviembre de 1906.^-J- 
berto Bermúdez.—Sr. Juez de instrucción de 
trir.o dei Pitar». gflOg,

Y para que sirva de notificación al refe. °v0 de 
expido esta cédula en Zaragoza á dieoinne 
Abril de mil novecientos siete,—El AotuariOf 
Moliner,
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Cédulas de citación. ,
El Sr, Jaez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia dictada con esta 
fecha en las diligencias de cumplimiento de una 
carta-orden de la Excma. Audiencia provincial, 
procedente de causa contra José Revira Qaeraltó y 
Victoriano Molinas Matas, sobre hurto, ha acorda
do se cite á éstos por medio de esta cédula, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
para que en el término de nueve días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
de la presente, comparezcan en este Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, para llevar á cabo 
ia práctica de cierta diligencia judicial, previnién
doles que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza diecinueve de Abril de mil novecientos 
siete.—El Actuario, Angel Arnau.

El Sr, Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, por providencia dictada hoy en las 
diligencias de cumplimiento de una carta-orden 
de la Excma. Audiencia provincial, procedente de 
cansa contra Antonio Ferrer Tolosa, sobre estafa, 
ha acordado se cite á éste por medio de esta oédu- 
*a) que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que en el término de nueve días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
Publicación de la presente, comparezca en este 
Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, para 
a práctica de una diligencia judicial, previniéndo- 
6 que si no comparece, le parará el perjuicio á 

que habiere lugar con arreglo á la ley.
. taragoza diecinueve de Abril de mil novecientos 

8iete,—-El Actuario, Angel Arnau.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
6 esta ciudad, por providencia dictada con esta 

6oha en diligencias de cumplimiento de carta-or- 
eu de la Superioridad, dimanante de causa segui- 
a contra Salvador Torres Aguilar, sobre delito de 
eutado, ha acordado que por hallarse dicho pro- 

esado en ignorado paradero, se le cite mediante 
Pásente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
68provincia, para que en término de quinto 

clasi á contar desde el siguiente al de la inserción, 
aparezca ante este Juzgado, sito calle de la De- 

^°craoia, número sesenta y cuatro, á fin de hacer- 
rid01rtO ^queÑmiento interesado por la superio- 

&d en la expresada causa; bajo opercibimiento 
Q que si no comparece le parará el perjuicio á 
4a® hubiere lugar.
toe rRg°za diecinueve de Abril de mil novecien- 
ía S?ete*--El Actuario, P. O. de D. Romualdo 

rttlso, Cándido Arregui, oficial habilitado.
D p Zaragoza.—San Pablo

‘ ^ueebio Nestar y Robles, Juez de primera ins- 
aueia del distrito de San Pablo de esta ciudad;

Que en este Juzgado pende expe- 
Pro 6 de declaración de herederos instado por el 
reDr°arador D- Juan Antonio Irauzo, en nombre y 
v íq?8^uUoión legal de D * Petra Moreno Badera, 
ouen . 6 Víctor González Albelaida, por conse- 
trid 01R del fttlleoimiento intestado del mismo oou- 
P^xi611 eattt 0Rpital el primero de Julio del año 

too finado, para que como tal viuda se la de

clare judicialmente heredera universal del referido 
D. Víctor González Abelaida, en pleno y absoluto 
dominio de sus bienes, caso de no comparecer otros 
parientes del causante, con derecho más privile
giado que el de D.R Petra Moreno.

En providencia de este día he acordado anun
ciar por medio de edictos la muerte intestada de 
D. Víctor González Abeilada, el cual estuvo casa
do en primeras nupcias con D.a María Alvarez y 
era natural de La Bañeza, provincia de León, de 
setenta y cuatro años, propietario, vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle de San Miguel, 
números cincuenta y dos y cincuenta y cuatro, sin 
haber dejado descendencia legítima en ninguno de 
sus dos matrimonios; y llamar, como se llama, á 
cuantas personas se crean con derecho á sucederle, 
para que dentro del término de treinta días, con
tados desde la publicación de los correspondientes 
edictos en los sitios públicos de costumbre de esta 
ciudad y de La Bañeza y en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de León comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma.

Dado eñ Zaragoza á dieciocho de Abril de mil 
novecientos siete.—Eusebio Nestar.—Manuel Pa
lomares.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que instruye sobre hurto de 
prendas á Silvestre Parma, habitante en la torre 
de Artal, Mireflores, ha acordado se cite por me
dio de la presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que dentro 
del término de quinto día, á contar desde el si
guiente al de su citación comparezca ante la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número sesenta y dos de la calle de 
la Democracia, á Pedro Gracia Tallo (a) Cariñena, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de oirle y practicar 
otras diligencias acordadas en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 19 de Abril de 1907.—El Actuario, 
Manuel Palomares.

Belchite.
Cédula de citación.

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en causa que 
se instruye en este Juzgado sobre disparo de arma 
de fuego y daños en una puerta de la casa que ha
bitaba en Godo el vecino de dicho pueblo Antonio 
N. Lafoz, cuyo actual paradero se ignora, se ha 
acordado citar, como por la presente se cita, á di
cho perjudicado Antonio N. Lafoz; para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación 
de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia com
parezca ante este Juzgado, sito Sabida de San 
Juan, número veintiocho, con el fin de ofrecerle el 
procedimiento en dicha causa, á tenor de lo dis
puesto en el artículo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; se le apercibe que de no 
comparecer le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Belchite á diecinueve de Abril de mil 
novecientos siete.—El Escribano, Licenciado Jor
ge García Alaroón.
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Calatayad.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por la presente requisitoria, que se expide en 

cumplimiento á una carta-orden de la Superioridad, 
procedente de causa seguida en este Juzgado contra 
Mariano Rueda Sánchez, sobre expendioión de mo
neda falsa, se cita y llama á dicho procesado, de 
cnarenta y ocho años, viudo, tratante en cabalie- 
líaa, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Berna- 
jáu (Murcia), vecino de Valencia, calle de Maldona- 
do, número cuarenta y ocho, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias de Valencia y Zaragoza 
comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Superioridad en 
veintisiete de Febrero último, apercibiente quede 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado procesa
do, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel del partido.

Dado en Calatayud á veinte de Abril de mil no
vecientos siete.—Ernesto Sánchez Toboada.—De 
su orden, Pascual Burillo.

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro 

Fernández, que se dice residejen Madrid, calle Jar
dines, número veintiséis, tercero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y á un tai Francisco 
Beltrán, de unos cuarenta años, alto, de constitu
ción robusta, no usa barba ni bigote, viste como 
jornalero, chaqueta ó blusa, que se dice ser de 
Barcelona, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Madrid, Barcelona y Zaragoza 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que instruyo 
sobre fabricación y expendioión de moneda falsa 
contra Ensebio Serna y otros.

Dado en Calatayud á diecisiete de Abril de mil 
novecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada.— 
D. S. O., Pascual Burillo.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas impuestas á Martín Giraldos Guíu, de esta 
vecindad, en causa contra el mismo, sobre lesiones, 
se venden en pública y tercera subasta, como de su 
propiedad, y sin sujeción á tipo, las fincas siguien
tes, sitas en esta ciudad y su término:

l .* El dominio directo de la mitad de un cam
po, sito en la partida Puño Gordo, de tres hectá
reas, catorce áreas y sesenta y cinco centiáreas de 
cabida, lindante al Este con monte, al Oeste con 
Victoriano Campos y al Sur y Norte con vecinos

de Chiprana: valorada dicha mitad, en cuanto al 
dominio directo, en trescientas doce pesetas; tiene 
esta finca un mas con piso que ocupa una superfi
cie de ochenta y dos metros sesenta y dos centí
metros y una era de pan trillar de veinte metros de 
diámetro.

2 .a El dominio directo de la mitad de otro 
campo, sito en el término y huerta de esta ciudad, 
partida Rimer do Acá, se compone de diez cuarta
les de tierra campa, de quince áreas y cuarenta y 
nueve centiáreas de cabida; lindante al Este con 
senda, al Sur con Joaquín Sanz, al Oeste con here
deros de Vicente Beser y al Norte con río; valora
da, en cuanto al dominio directo, en trescientas 
cincuenta y nueve pesetas.

3 .a Una casa, sita también en esta ciudad, y su 
calle Alta y Subida del cuartel, de dos plantas ba
jas, pisos primero, segundo y tercero, con desvanes 
y un pequeño corral descubierto, ocupando una 
superficie de noventa y ocho metros; lindante por 
la derecha entrando por la calle Alta con Agustín 
Catalán, por izquierda con horno de pan cocer y 
por la espalda con la citada Subida del cuartel; 
valorada en dos mil ciento sesenta y cinco pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Saia* 
audiencia de este Juzgado el día trece de Mayo 
próximo viniente, y se previene á los licitadores 
que si el precio ofrecido no llegase á las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo para la 8e- 
gunda subasta, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual dentro de los nueve días siguientes, p° 
drá pagar librando los bienes, ó presentar person, 
que mejore la postura haciendo el depósito 
nido por la ley, y que la formación de los 
que se hallan sin suplir deberán hacerse por e* 
matante antes del otorgamiento de la e90ptljJ 
que transcurridos los nueve días sin que e* , g| 
haya pagado ni mejorado postura, se aprobara 
remate mandando llevarlo á efecto. .

Dado en Caspe á dieciséis de Abril de mil no 
cientos siete.—Luis Blas Ribera.—Por su mau 
do, Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tarazona. .
D. Leoncio Villabona Mendoza, Juez muu^e

ejerciente de la ciudad de Tarazona; 'j¡to y 
Hago saber: Que para pago de cierto °r0uCjjeD- 

costas, se saca á pública subasta, en Ja í:^a^a'a’^s:iiD0 
cia de este Juzgado, el día once de Mayo P g0 ¿eS' 
y hora de las once de su mañana, la finca qne 
oribe á continuación: ta0’®*

Casa, sita en la plaza de San Miguel de e8^ 
dad, señalada con el número uno; con8^ep* 
pisos sobre el firme; confronta por la izqu1^ q cft66 
t,raudo con travesía pública, por derecha °egpald» 
de D. Manuel García Casavanga y Por.aft|ora^9 
ó saliente con casa de D.* María Torres- 
en mil cincuenta pesetas. tnra1

Adviniéndose que no se admitirán p08 ^0. qO® 
no cubran las dos terceras partes del 6Vtioo9i^n^ 
para tomar parte en la subasta deberán 0
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previamente los licitadores en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los títulos de propiedad de dicha 
fiuoa estarán de manifiesto en la Sala-audienoia de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir nin
gún otro.

Dado en Tarazona á doce da Abril «de mil nove
cientos siete.—Leoncio Villabona.—P. S. M., José 
Pérez.

Terrer.
D. Manuel Minguijón Pérez, Juez municipal del 

pueblo de Terrer;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal se 

ha instruido expediente por D. Calixto Esteila Se
bastián, vecino de La Vilueña, para acreditar la 
posesión en que se halla su esposa Higinia Bernal 
Sebastián, de la finca siguiente:

Una heredad regadío, sita en la partida llamada 
Campillo, de este término, de una ¿anegada de ca
bida, equivalente á catorce áreas y treinta centiá- 
^ae; linda al Saliente con otra del Marqués de Vi- 
hasegura, al Mediodía con camino de Valtorres, al 
Poniente con otra de José María Pérez (hoy Ma
riano Pérez) y al Norte con el de Antonio Bernal 
Cebrián.

Que suspendida la inscripción de dicha finca por 
aparecer en el Registre, inscripción á favor de don 
Vicente Bernal Monteagudo, vecino de Valtorres, 
Para su socieda i conyugal con D."' Josefa Sebas- 
bán y Bernal, que contradicen la posesión justifi- 
eada, fie acordado en providencia del cuatro del 
^tual, publicar el presente edicto en el Bo l e t ín  

f ic ia l  de la provincia, llamando á todos los que 
Se orean con algún derecho á la finca referida, por 
?rlud del expresado asiento, para que en el plazo 
.6 veinte días, á contar desde el siguiente al de su 
ln8erción, comparezcan á deducirlo en este Juzga- 
a°j con apercibimiento de que, transcurrido el tér- 
^lu° indicado sin haberse heo¿o reclamación algu- 
°a) se ratificará el auto de aprobación de dicho ex- 
P6diente, parándoles el peijuicio á que hubiere 
lngar,

Dado en Terrer á seis de Abril de mil noveoien- 
8iete. — M. Minguijón.— P. S. M., Euse- 

10 I- Solanas.

Manuel Minguijón Pérez, Juez municipal del 
Pueblo de Terrer;

saber: Que en este Juzgado se ha instruí- 
8e i®XP6c*ieute para acreditar la posesión en que 
tpc el18, D-a Asunción Reta Bernal, de las siguieu- 

nnoa>.:
Heredad regadío, sita en la partida de la 

de cuatro hanegadas de cabida, equiva- 
iiud^8 & oiu°n6nta y siete áreas y doce centiáreas;

Norte con barranco, al Este y Sur con ca- 
. era de Madrid y ai Oeste con heredad de Mel- 
2?Pórez.

6n 1" El dominio útil de una heredad regadío,
a Partida de los Toréales, de cabida dos ¿ane

gadas, equivalentes á veintiocho áreas y cincuenta 
y seis centiáreas; linda al Norte con vía pública, 
al Este con brazal de riego, al Sur con campo de 
los herederos de Joaquín Oómez y al Oeste con el 
de José Luis.

3 .a Heredad regadío, en la partida del Truja- 
lejo, de seis hanegadas de cabida, equivalentes á 
ochenta y cinco áreas y sesenta y ocho centiáreas; 
linda al Norte con camino, al Este con brazal de 
riego, al Sur con acequia Moimar y ai Oeste con 
José Bernal.

4 .a Viña, en la partida de los Valles con su 
colmenar, de nueve hanegadas de cabida, igual á 
una hectárea, veintiocho áreas, cincuenta y dos 
oennáreas; linda al Norte con Pascuala Pérez, al 
Este con la de Fernando Duce, al Sur con acequia 
y al O sle con montes blancos.

5 .a La tercera parte indivisa de una casa con 
tres corrales descubiertos contiguos, sita en la ca
lle Mayor, número nueve, que consta de tres pisos 
y el firme con lagar y bodega, y linda toda por de
recha entrando con la calle Mayor, por izquierda 
con calle del Tiniilo y por espalda con corrales de 
Ventura Montañés.

6 .a La tercera parte indivisa de dos corrales 
con sus cubiertos y lagar en la calle del Tiniilo, se
ñalados con el número tres, y linda por derecha 
entrando con casa de Martín Minguijón (hoy Vi
cente Minguijón), por izquierda y espalda con co
rral de Silvestre Fuentes y era de Pedro Pérez 
Chueca.

7 .a Un corral de ganado, sito en Plano Cardiel, 
de un piso, de sesenta y cinco metros cuadrados 
de superficie; linda al Saliente con corral de José 
María Pérez, al Mediodía con montes blancos, al 
Poniente con corral de Marcelino Cantarero y al 
Norte con montes blancos.

Que suspendida la inscripción de dichas fincas 
por aparecer en el Registro incripciones á favor de 
D.a Melchora Bernal Mateo que contradicen la po
sesión justificada, he acordado en providencia del 
cuatro del actual, publicar el presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, llamando á todos 
los que se orean con algún derecho á las fincas re
feridas por virtud de ios expresados asientos, para 
que en el plazo de veinte días, á contar desde el si
guiente al de su inserción, comperezcan á deducir
lo en este Juzgado, con apercibimiento de que, 
transcurrido el término indicado sin haberse hecho 
reclamación alguna, se ratificará el auto de apro
bación de dicho expediente, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Terrer á seis de Abril de mil novecien
tos siete.— Manuel Minguijón.—P. S. M., Ense
bio F. Solanas.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez 

instructor del r< gimiento de infantería Galicia, 
número diecinueve, y del expediente contra el 
recluta del mismo cuerpo Bernardino Abós Mar
tínez, por falta de concentración:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla-
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zo al mencionado recluta, hijo de Mariano y Ma
ría, natural de Zaragoza, de veintidós años de edad, 
soltero, de oficio curtidor, estatura un metro qui
nientos cuarenta y ocho milímetros, y cuyas señas 
personales no se consignan por no aparecer en su 
filiación, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzga
do de instrucción, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Santa Isabel en esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo, será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre S. M. el Rey 
(q. D, g.) exhorto, y en el mío ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas gestiones en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Abril de mil 
novecientos siete.—Celedonio Martín.

La Coruña.
D. José Aramburu Leal de Ama, primer Teniente 

del tercer regimiento de Artillería montado, 
Juez instructor del expediente de deserción que 
se instruye contra el artillero segundo Escolás
tico Pérez Gil;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al artillero segundo Escolástico Pérez Gil, natu
ral y vecino de Vera (Zaragoza), Juzgado de pri
mera instancia de Tarazona (Zaragoza), hijo de 
Vicente Pérez y Estefanía Gil, soltero, de oficio 
del campo, de veintiséis años de edad, de estatura 
un metro setecientos setenta y cinco milímetros; 
para que en el preciso término de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, Boletín Oficial de la pro
vincia y sitio más céntrico de la población, compa
rezca en el cuartel de Alfonso XII, en esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente arriba indicado; bajo 
el apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del 
cuartel de Alfonso XII, en esta capital, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en La Coruña á trece de Abril de mil no
vecientos siete.--José Aramburu.

Pamplona.
D. Diego Horguíu Guoitán, primer Teniente del re

gimiento de infantería Cantabria, número trein
ta y nueve, Juez instructor del procedimiento

seguido por haber faltado á la concentración para 
su destino á cuerpo, contra el soldado del mismo 
Angel Laborda Palacios;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado Angel Laborda Palacios, hijo de An
gel y de Petra, natural de Biota (Zaragoza), de 
oficio jornalero, de veintitrés años de edad, de es
tado soltero y de un metro quinientos cuarenta y 
tres milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria en el Bo l e b ín  Of ic ia l  déla 
provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de infantería 
de la Cindadela de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que por la 
expresada falta se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares dispongan la busca y captara del 
referido individuo y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado de instrucción, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Pamplona á diez de Abril de mil nove
cientos siete.—Diego Horgnín.

Jaca.
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del 

regimiento de infantería Gerona, número vein* 
tidós, y Juez instructor del mismo; .
Hallándome instruyendo expediente contra ® 

soldado destinado á este Cuerpo, Casto Vallejo Ji
ménez, natural de Saruago, Juzgado de primera 
instancia de Agreda, de la provincia de Soria, de 
oficio jornalero, de veintidós años de edad, de an 
metro seiscientos milímetros, á quien de orden de* 
Exorno Sr. Capitán General de la quinta Regióji 
estoy formando expediente por la falta grave de 
primera deserción. , .

Usando de la jurisdicción que me concede el Godi 
go de Justicia militar, por el presente edicto llam°i 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el ter 
mino de treinta días^á contar desde su publioaomui 
se presente en el cuartel de los Estudios que ocu
pa este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus desear 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebe 6 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 9° 
haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, que 
guarde, exhorto y requiero á todas las Autori » 
des, tanto civiles como militares y á los agentes 
la policía judicial, para que practiquen activas 
ligenuias en busca del referido sujeto, y caso de * 
habido, lo remitan en calidad de preso, con 1A^ 
guridades convenientes al citado cuartel, y 6 • 
dispohicion, pues así lo tengo acordado en 
denoia de este día. •

Y para que la presente requisitoria tenga *8 
bida publicidad, insértese en la Gaceta de M0, 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

En Jaca á quince de Abril de mil ^ovecie 
siete.—El Comandante Juez instructor, ^Vq’re. 
Hernández.—Por su mandado, El Sargento be 
tario, Ildefonso Guerrero.
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